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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Acuerdo de 22 de marzo de 2016, del consejo de Gobierno, por el que se establece la adscripción 
a las consejerías de los fondos carentes de personalidad jurídica que se relacionan en el artículo 3 de la 
Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad Autónoma de Andalucía para 2016.

desde el año 2009 se han ido creando los distintos Fondos carentes de personalidad jurídica a que se 
refiere el artículo 5.3 del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado mediante decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, con el fin de aportar liquidez y facilitar la 
financiación de las empresas en los sectores productivos más vulnerables mediante diferentes instrumentos 
financieros reembolsables.

La Ley de creación de cada Fondo establecía la consejería a la que el mismo quedaba adscrito así como 
su dotación presupuestaria inicial, atribuyéndose la condición de entidad gestora a alguna de las entidades 
instrumentales de la consejería a la que se habían adscrito los citados fondos.

como consecuencia de la última reestructuración de las consejerías se ha producido, en algunos 
supuestos, la separación de la consejería a la que estaba adscrito el fondo y la consejería a la que quedaba 
adscrita la entidad gestora del mismo. 

Por ello, en base a criterios que primen la eficiencia, se considera conveniente establecer que los fondos 
queden adscritos, en todo caso, a la misma consejería a la que está adscrita su entidad gestora, sin perjuicio 
de que, en aquellos supuestos donde los sectores económicos destinatarios de los instrumentos financieros se 
encuentren en el ámbito competencial de otra consejería distinta de aquella a la que el Fondo quede adscrito, la 
entidad gestora recabe de ésta la valoración de las operaciones que se formalicen con cargo a dichos fondos a 
los efectos de compatibilizar las mismas con las políticas y programas de dicha consejería.

Se realiza una remisión a los fondos carentes de personalidad que se relacionan en el artículo 3 de 
la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad Autónoma de Andalucía para 2016, a 
efectos indicativos, sin que ello afecte a la vigencia del presente Acuerdo. 

conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional decimotercera de la Ley 7/2013, de 
23 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en la redacción 
dada por la disposición final tercera de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2016, los cambios de adscripción de los fondos carentes de personalidad 
jurídica se realizarán por acuerdo del consejo de Gobierno.

en su virtud, de conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimotercera 
de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2014, y a propuesta de la consejera de Hacienda y Administración Pública, el consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 22 de marzo de 2016, adoptó el siguiente 

A c u e r d o

Primero. Adscribir los fondos carentes de personalidad jurídica a los que se refiere y que se relacionan 
en el artículo 3 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2016, a las consejerías a las que hayan quedado adscritas las entidades gestoras de los mismos en 
virtud del decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
consejerías. 

Segundo. el presente Acuerdo se publicará en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Lo establecido en el presente Acuerdo será de aplicación a las actuaciones y operaciones que 
se encuentren en tramitación en el momento de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2016

SuSANA dÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía
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